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Acta de la sesión extraordinaria de la 

Junta de Facultad del día 

13 de febrero de 2025 
 

 

1. Sres. Asistentes:  
 

Se consigna en documento anexo I la lista de los miembros de la Junta de 

Centro, con la indicación de la asistencia mediante firma o de la ausencia 

justificada a la presente sesión. 

 

2. Orden del Día: 

 

1. Aprobación, si procede, de adscripción a un ámbito del conocimiento de 

los títulos de grado en Estudios Ingleses, en Filología Clásica y en Filo-

logía Hispánica, y de los títulos de máster de la Facultad de Filología. 

2. Aprobación, si procede, de adscripción a un ámbito del conocimiento de 

las materias / asignaturas de formación básica de los títulos de grado en 

Estudios Ingleses, en Filología Clásica y en Filología Hispánica. 

3. Aprobación, si procede, de la solicitud de modificación de las memorias 

de verificación del Grado en Estudios Franceses y del Grado en Lenguas 

Modernas, Literaturas y Culturas. 

4. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados en reuniones de la Co-

misión Permanente 

 

3. Circunstancias del lugar: 
 

   Aula Magna de la Facultad de Filología. 

 

4. Tiempo: 
 

Fecha y hora de inicio de la reunión: 13 de febrero a las 10.00 h., en se-

gunda convocatoria. 

Fecha y hora de conclusión de la reunión: 13 de febrero de 2025, a las 

10.30 h. 

 

5. Incidencias producidas: 
  

El Sr. Decano D. José Javier Martos Ramos cede la palabra al Sr. Secreta-

rio para que informe de las cuestiones preliminares de la sesión. 

El Sr. Secretario, en primer lugar, nombra a los miembros de la Junta de 

Centro que han justificado su ausencia a la presente sesión (por sector y, den-

tro de este, por orden alfabético): Gema Areta Marigó, Ana María Cabo Gon-

zález, Roberto Cuadros Muñoz, Ramón Espejo Romero, Marta Fernández Al-

caide, Natalia Fernández Rodríguez, José Enrique García González, Juan Ig-

nacio Guijarro González, José Miguel Jiménez Delgado, Teresa López Soto, 

Yolanda Morató Agrafojo, José María Tejedor Cabrera, Vicente Chacón Car-

mona, Adelaida Hermoso Mellado-Damas, Gonzalo Miranda Márquez, Irene 
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Pajón Leyra y Eifio Gómez Cumplido. 

En segundo lugar, el Sr. Secretario anuncia que han sido invitados a parti-

cipar en la presente sesión, según los términos previstos por la normativa, el 

Dr. Santiago del Rey Quesada, director del Departamento de Lengua Espa-

ñola, Lingüística y Teoría de la Literatura, y la Dra. María García Antuña 

como Vicedecana de Estudiantes, Emprendimiento y Compromiso Social. 

 

 

6. Puntos principales de las deliberaciones, propuestas, resultado de vo-

taciones y acuerdos adoptados 

 

6.1. Aprobación, si procede, de adscripción a un ámbito del conocimiento 

de los títulos de grado en Estudios Ingleses, en Filología Clásica y en Fi-

lología Hispánica, y de los títulos de máster de la Facultad de Filología 

 

Antes de ceder la palabra a la Sra. Vicedecana de Ordenación Académica, 

Dña. Marina González Sanz, el Sr. Decano aclara que este punto del orden 

del día y el siguiente se tratarán al mismo tiempo, si bien serán votados por 

separado. 

La Sra. Vicedecana de Ordenación Académica informa del requerimiento 

recibido en la Facultad relativo al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem-

bre, según el cual todos los títulos universitarios, así como las materias o asig-

naturas de formación básica, deben estar adscritos a un ámbito de conoci-

miento (el texto completo con anexos de dicha normativa puede consultarse 

en el siguiente enlace https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-

15781). De los títulos oficiales impartidos en la Facultad de Filología, han 

quedado excluidos del punto del orden del día el Grado en Estudios France-

ses y el Grado en Lenguas Modernas, Literaturas y Culturas, pues ya se ha 

incluido la adscripción al ámbito de conocimiento en sus respectivas memo-

rias de verificación. 

El ámbito de conocimiento al que corresponden todos los títulos y las ma-

terias o asignaturas de formación básica se denomina, según el citado Real 

Decreto (en su anexo I), «Filología, estudios clásicos, traducción y lingüís-

tica». El Sr. Decano pide a la Junta de Facultad que apruebe la adscripción de 

los grados en Estudios Ingleses, Filología Clásica y Filología Hispánica a 

dicho ámbito de conocimiento. Se aprueba por asentimiento de todos los pre-

sentes. 

 

6.2. Aprobación, si procede, de adscripción a un ámbito del conocimiento 

de las materias/asignaturas de formación básica de los títulos de grado 

en Estudios Ingleses, en Filología Clásica y en Filología Hispánica 

 

Se aprueba por asentimiento la adscripción al ámbito de conocimiento «Fi-

lología, estudios clásicos, traducción y lingüística» de las materias o asigna-

turas de formación básica pertenecientes al Grado en Estudios Ingleses, al 

Grado en Filología Clásica y al Grado en Filología Hispánica (véase el 

punto anterior del orden del día). 

  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781
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6.3. Aprobación, si procede, de la solicitud de modificación de las memo-

rias de verificación del Grado en Estudios Franceses y del Grado en Len-

guas Modernas, Literaturas y Culturas 

 

El Sr. Decano cede la palabra a la Sra. Vicedecana de Ordenación Acadé-

mica para que exponga las modificaciones propuestas en el Grado en Estu-

dios Franceses, que cuenta con el informe favorable de la Comisión de Ga-

rantía de Calidad de la Facultad de Filología (en la reunión celebrada el 5 de 

diciembre de 2024). Las modificaciones propuestas son las siguientes: 

-Lengua Francesa I (6 créditos) y Lengua Francesa II (6 créditos), cuatri-

mestrales de primer curso, son sustituidas por Lengua Francesa I, anual 

de 12 créditos. 

-Lengua Francesa III (6 créditos) y Lengua Francesa IV (6 créditos), cua-

trimestrales de segundo curso, son sustituidas por Lengua Francesa II, 

anual de 12 créditos. 

-Lengua Francesa V (6 créditos) y Lengua Francesa VI (6 créditos), cua-

trimestrales de tercer curso, son sustituidas por Lengua Francesa III, anual 

de 12 créditos. 

-La asignatura Lengua Francesa VII de cuarto curso se mantiene como 

cuatrimestral (6 créditos), pero pasa a denominarse Lengua Francesa IV. 

La Dra. Illanes, directora del Departamento de Filología Francesa, apunta 

que estos cambios fueron solicitados, en primera instancia, por los estudiantes 

del título. 

En cuanto a las modificaciones de la memoria de verificación del Grado 

en Lenguas Modernas, Literaturas y Culturas, según la Sra. Vicedecana, son 

correcciones de erratas y cambios derivados de modificaciones del minor en 

Estudios Franceses. 

El Sr. Decano pide a la Junta de Facultad que apruebe las modificaciones 

mencionadas. Se aprueban por asentimiento de todos los presentes. 

 

6.4. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados en reuniones de 

la Comisión Permanente. 

 

El Sr. Decano cede la palabra al Sr. Secretario, quien informa de que, desde 

la celebración de la última Junta de Facultad, se han celebrado cuatro reunio-

nes de la Comisión Permanente. Del orden del día de dichas reuniones fueron 

informados todos los miembros de la Junta, a quienes se hizo llegar la docu-

mentación correspondiente. También se les recordó a estos su derecho a soli-

citar que algún punto de dichos órdenes del día fuera tratado en una sesión de 

la Junta de Facultad. Sin embargo, no se recibió ninguna petición en este sen-

tido. 

Las fechas de las reuniones y los puntos abordados en ellas fueron los si-

guientes: 

22 de enero de 2025 

Aprobación, si procede, de la solicitud de dos plazas para promoción me-

diante concurso de Profesor Titular de Universidad proveniente del Departa-

mento de Filología Francesa, así como de las propuestas de perfil y comisión 

juzgadora. 

29 de enero de 2025 

1. Aprobación, si procede, de la solicitud de una plaza para promoción 
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mediante concurso de Profesor Titular de Universidad, así como de su pro-

puesta de perfil y comisión juzgadora, proveniente del Departamento de Li-

teratura Española e Hispanoamericana. 

2. Aprobación, si procede, de la modificación de la comisión juzgadora del 

concurso de una plaza de Profesor Titular de Universidad, proveniente del 

Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana. 

3. Aprobación, si procede, de la adhesión de la Facultad de Filología a la 

solicitud de la Medalla de la Ciudad por parte de la Institución Literaria No-

ches del Baratillo. 

6 de febrero de 2025 

1. Solicitud de una plaza para promoción mediante concurso de Catedrá-

tico de Universidad, así como de su propuesta de perfil y comisión juzgadora, 

proveniente del Departamento de Filología Inglesa (Lengua Inglesa). 

2. Propuesta de perfil y de comisión juzgadora para el concurso de una 

plaza de Profesor Titular de Universidad, proveniente del Departamento de 

Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura. 

3. Propuesta de perfil y de comisión juzgadora para el concurso de una 

plaza de Profesor Titular de Universidad, proveniente del Departamento de 

Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura. 

2. Propuesta de perfil y de comisión juzgadora para el concurso de una 

plaza de Catedrático de Universidad, proveniente del Departamento de Len-

gua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura. 

12 de febrero de 2025 

Aprobación, si procede, de la solicitud de una plaza de Profesor Titular de 

Universidad, así como su propuesta de perfil y comisión juzgadora, prove-

niente del Departamento de Filología Inglesa (Lengua Inglesa). 
 

El Sr. Decano solicita la ratificación de los acuerdos adoptados en todas 

estas reuniones. Los acuerdos se ratifican por asentimiento. 

 

Puesto que no hay más asuntos que tratar, el Sr. Decano da por concluida la 

sesión a las 10.30 horas del 13 de febrero de 2025, de lo cual doy fe como 

Secretario. 

 

Fdo.:      VºBº  

      

 Secretario    Decano 
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